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Ente Nacional Regulador de Electricidad


· En la ciudad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, a los cinco días del mes de julio de 2013, en la sala del Cine Teatro Municipal Lázaro Urdín, a la hora 10 y 35:

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Buenos días. Estamos aquí reunidos para celebrar la Audiencia Pública convocada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad en el expediente ENRE 33.346/2010 por resolución 155/2013.

Soy el ingeniero Aldo Furnari y he sido designado para presidir esta audiencia. El objeto de ella es analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad pública para la obtención del sistema de transporte, presentado por la empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la Patagonia, TRANSPA S.A, a requerimiento de la empresa OROPLATA S.A, con el propósito de materializar la vinculación de su establecimiento minero de Proyecto Cerro Negro ubicado en Colonia Carlos Pellegrini, perteneciente al departamento de Lago Buenos Aires, provincia de Santa Cruz, al Sistema Argentino de Interconexión (SADI), constituida por la construcción de una nueva estación de maniobras en 132 KV, llamada El Aike, que seccionará la actual línea de alta tensión de 132 KV Las Heras-San José, aproximadamente de 55 kilómetros de la estación Las Heras. La configuración será de simple barra con tres campos de línea, una para la entrada de Las Heras, una para la salida hacia San José y una para la salida futura a la ET El Retiro. Una nueva estación transformadora de 132 KV, llamada El Retiro, desde donde se alimentara el proyecto minero Cerro Negro de la empresa OROPLATA. 

En cuanto a la nómina de participantes se encuentra presente el doctor Ricardo Furfaro por OROPLATA, el ingeniero Rogelio Baratchart por Tecnolatina y el ingeniero Hugo Gil Figueroa por Minera Santa Cruz S.A..

Cabe aclarar que si alguien del público presente quiere hacer uso de la palabra podrá hacerlo luego de que finalicen las exposiciones del mismo modo que las preguntas que se quieran formular.

Las normas que vamos a considerar son los artículos 11 y 56 inciso j) de la ley 24.065, la resolución 155/2013 -que es la que llama a la Audiencia Pública- y las resoluciones 77/98 de la Secretaría de Energía,  1725/98 del ENRE que establecen los criterios e informes de impacto ambiental y el Reglamento de Audiencias Públicas aprobado por  la resolución ENRE 30/2004.

Como pueden ver está siendo tomada la versión taquigráfica de la audiencia por lo que voy a pedirles que, aunque nos conozcamos, cada vez que tomen la palabra se identifiquen para que la taquígrafa pueda tomar debida nota de ello. Hecha esta aclaración vamos a comenzar tal como estaba previsto con los participantes. 

Tiene la palabra el representante de OROPLATA.

Sr. Furfaro.- Buenos días a todos. Muchas gracias por permitirnos hacer la presentación institucional que muestra cuál es el perfil institucional del proyecto… 

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Perdón, doctor, por favor identifíquese.

Sr. Furfaro.- Mi nombre es Ricardo Furfaro, soy gerente de Legales y Asuntos Corporativos de OROPLATA S.A.


Decía que el objetivo es hacer una presentación institucional sobre el proyecto y mostrar cuál es el perfil en la zona de Perito Moreno. 

OROPLATA es  una empresa argentina de capital extranjero, subsidiaria de una empresa canadiense que se llama Goldcorp que opera en varios países del  mundo. 

En el slide que estamos viendo se muestran las operaciones y proyectos que tiene Goldcorp en el mundo y dónde produce oro. La torta sobre la izquierda muestra la producción de oro en los distintos países. Pueden ver que Canadá tiene el 46 por ciento, México el 33 por ciento y Argentina va a tener con este proyecto -que es el único que tiene en nuestro país directamente porque participa con un 37 por ciento en el proyecto de minera Lumbrera- una producción del 5 por ciento. En el globo, sobre la derecha se encuentran los proyectos en desarrollo y los operativos. 

El proyecto de Cerro Negro todavía no está operativo sino en construcción y apunta a estar operativo hacia finales de este año.

Aquí también hay una síntesis de las diferentes etapas que se pueden identificar en un proyecto minero. Una es la parte de la exploración, que en el slide figura como scoping, luego la factibilidad, la construcción y por último, la producción. En cada una de estas etapas se indica dónde está cada uno de los proyectos que Goldcorp tiene en distintas partes del mundo.

Si observan la franja relativa a la construcción se menciona al proyecto Cerro Negro y está apuntada la construcción para fines del año 2013.

¿Dónde queda el proyecto? A 70 kilómetros de la ciudad de Perito Moreno. Es un proyecto de aproximadamente 120 mil hectáreas, fue adquirido por la empresa Goldcorp en el año 2011 y pertenecía a una firma australiana que se denomina Andean Resources.


Entrando en detalles, se trata de una minería subterránea, no a cielo abierto. Tiene un sistema de vetas de un grado muy alto. Hay grandes reservas de mineral tanto de oro como de plata. Obviamente, las reservas de plata son de mayor volumen respecto de las de oro. Para los primeros cinco años de producción se apunta a 525.000 onzas de oro y a  2.700.000 onzas de plata. 


El capital inicial de la inversión quedó desactualizado y vamos a verlo después;  en su inicio era de 800 millones de dólares. Lo que pasa es que se incrementaron los costos y también a partir de que se realizaron las tareas de exploración se fueron encontrando nuevas reservas.

Va a haber una planta de procesos con un molino en la zona que se denomina Vein Zone. La versión estimada, que originalmente nos decían que era de 800 millones de dólares, hoy pasó a 1.350 millones de dólares. Este fue el último anuncio que hizo Goldcorp por febrero de este año cuando actualizó todos los números. 

El total de empleados directos e indirectos es de 3.280 en la etapa de la construcción, de los cuales 655 son propios y 2.640 de empresas contratistas. Vale la pena mencionar que esta empresa cumple a rajatabla con la ley 3.141 de la provincia de Santa Cruz, lo que implica que tiene que contratar el 70 por ciento del personal local para desarrollar sus tareas y el emprendimiento. Después vamos a hablar también sobre los proveedores locales, y respecto de cómo afecta positivamente el proyecto a la comunidad local y a sus proveedores.

En términos de ingresos para el municipio y para las provincias se calcula en un valor de 11.435.653 pesos; y en términos de impuestos nacionales el ingreso va a ser de 721.995.277 pesos. Esta es una estimación preliminar y puede ajustarse con el tiempo. En realidad de estos números la empresa, sin estar todavía en producción, adelantó a la provincia el monto equivalente en pesos a 6 millones de dólares. Se trata de un adelanto de regalías que se hizo a pedido del gobierno. 

Cabe aclarar que aparte de las regalías por la ley de inversiones mineras, tenemos una regalía que pagamos adicionalmente a la provincia que es el uno por ciento de la facturación y también una regalía que pagamos al municipio de Perito Moreno ‑sin perjuicio de la responsabilidad social empresaria que lleva adelante la empresa- equivalente al uno por ciento de las utilidades del producto.


A diferencia del slide anterior aquí vemos la contribución económica durante la operación. Los costos promedio de la operación en los primeros cinco años van a ser de 175 millones de dólares, de los cuales el 40 por ciento se destinará a mano de obra, el 35 por ciento a materiales y el 25 por ciento a los servicios.


Obviamente el empleo baja si lo comparamos con la etapa de la construcción. Aquí tendremos mil setecientas personas de las cuales ochocientos cincuenta son personal propio y ochocientas cincuenta, personal de contratistas.

La excavación es importante en un proyecto de minería porque permite alargar la vida del proyecto y alimentar de alguna manera las expectativas de la comunidad local para mantener vivo el proyecto y para que se mantengan las condiciones de empleo.

Estamos trabajando fuertemente en la exploración, hoy tenemos el programa de exploración más importante de Argentina. En 2012 la inversión en exploración fue de 38 millones de dólares con una actividad que abarcó 145.700 metros y prevemos que la inversión va a ser de 36.3 millones de dólares para 2013.

Esta empresa, como la mayoría de las empresas mineras que operan, tiene valores muy importantes. Un valor que yo diría que es clave para desarrollar una operación minera es el de la seguridad y salud ocupacional.

En este punto podemos rescatar tres conceptos. Primero, el compromiso de proveer todos los recursos para dar cumplimiento a todas las leyes y hacer realidad la política de seguridad y salud ocupacional. Vale la pena mencionar que las políticas que tienen este tipo de empresas son aún más rigurosas y con estándares mucho más altos de los que se aplican en el ámbito local o que exigen las leyes locales.

Asimismo, se aplica un sistema de gestión de salud y seguridad corporativo donde de alguna manera se lleva un programa de auditoría muy riguroso en el que se hace hincapié en el monitoreo y también en un plan de prevención. 

Por otra parte, vamos a ver que otro integrante de esta política es la capacitación. Toda persona que ingresa a la empresa es capacitada, tiene un período de capacitación muy fuerte y comprometida en el área de salud y seguridad. 

En el slide los números lo demuestran, llevamos dos millones de horas-hombre sin accidentes con tiempo perdido. El Gerente de Seguridad de OROPLATA S.A fue ganador del “Premio I.A.S. – 3M sobre Seguridad y Salud Ocupacional” que brinda el Instituto Argentino de Seguridad. Hubo una mención de honor por alcanzar los dos millones de horas sin accidentes con tiempo perdido. Este logro y esta descripción se realizó en el marco del “XVI Congreso Argentino de Seguridad, Salud Ocupacional, Recursos Humanos, Medio Ambiente y Comunidad” dentro de la conmemoración de la “Semana argentina de salud y seguridad en el trabajo”.

En lo relativo a la gestión de seguridad se instalaron tres refugios móviles dentro de la mina subterránea. Este es un aspecto clave y todavía tenemos muy vivo el ejemplo de lo sucedido en Chile. Hay tres refugios móviles donde los trabajadores mineros en caso de algún percance puedan refugiarse, quedando aislados y a salvo. Hay un sistema analizador de gases para controlar los distintos niveles de oxígeno, anhídrido carbónico, nitrógeno, los que son monitoreados por una sala de control. Contamos con una autobomba que permite un rescate rápido con tres camionetas que van a recibirse en los próximos meses. El programa intensivo de producción va a empezar a fin de año y se agregarán más camionetas. 

La política ambiental es otro de los factores o valores muy importantes para Cerro Negro porque atiende a lo que justamente la empresa minera debe atender: a toda la parte del medio ambiente, el cuidado y la preservación del recurso hídrico, los recursos culturales, trabajando con la comunidad garantizando el entorno natural y previniendo la contaminación.

En la actualidad la minería a nivel mundial puede desarrollarse sin ningún tipo de riesgo, siguiendo estándares, por ejemplo, dentro del código del cianuro; tomando todas las precauciones que la tecnología prevé se puede desarrollar un proyecto totalmente limpio y sin impacto sobre el medio ambiente.

Lo importante es una gestión con una comunicación transparente e interactiva  de manera de poder dar las explicaciones de todos los procesos que están contenidos en el estudio de factibilidad, que las autoridades conocen y que a veces a la comunidad le cuesta entender porque no tienen los conocimientos técnicos; es responsabilidad de la empresa proveerlos, dar las explicaciones necesarias y hacer todas las presentaciones a la comunidad tal como se vienen haciendo.

El tema del desarrollo local es importante, no sólo por la existencia de una política de sustitución de importaciones a nivel país sino por la importancia de aprovechar los recursos locales para desarrollar este proyecto. En el caso de que esos recursos locales no estén, se debe ver la posibilidad de desarrollar proveedores. Esta es una herramienta clave, lo que por ejemplo se llama una incubadora de empresas, donde se ven las oportunidades de negocios que presenta la minera y el proyecto local; con los proveedores potenciales se hacen alianzas de desarrollo para que ellos se conviertan en proveedores firmes que provean a la comunidad y al mismo tiempo puedan proveer al proyecto de la comunidad.

El plan incluye el desarrollo de proveedores locales, lo que se denomina ingeniería inversa, las alianzas estratégicas con proveedores locales -donde uno se compromete a desarrollar un proveedor y lo tiene como exclusivo- y la salud y seguridad ocupacional, con la que la empresa capacita a todos los proveedores.

Por otra parte, la sustentabilidad también es importante. Todos saben que si no hay licencia social no hay proyecto. Entonces, desde ese punto de vista Cerro Negro se viene desenvolviendo en forma activa con la comunidad de Perito Moreno y con comunidades aledañas de manera tal de fomentar actividades e invertir en la infraestructura que la comunidad necesita. 

Existen proyectos muy activos donde se reflejan esfuerzos comunes con instituciones educativas, culturales y sociales que brindan oportunidades a las familias locales. Algunas familias se han trasladado a la localidad de Perito Moreno y necesitan tener las mismas oportunidades que tenían en sus lugares de origen para poder desarrollarse. Ejemplo de ello es la construcción de un mueso arqueológico denominado Carlos J. Gradín, la construcción de un hogar de ancianos, las reformas en Colegio Polimodal N° 5 y EGB 12, reformas y equipamiento del Jardín de Infantes Ariskaiken, aportes a instituciones deportivas de la localidad y facilitación en la vinculación eléctrica de Perito Moreno, que es un dato importante para que esa localidad pueda conectarse el día de mañana a la red.

En términos de ayuda a la comunidad invertimos hoy en día unos 900 mil pesos en el proyecto Laguna de los Cisnes, ubicado en las afueras de Perito Moreno. Allí hay un complejo de cabañas y hemos hecho aportes sustentables a la comunidad para que pueda desarrollar dicho proyecto. Asimismo, un proyecto de viviendas que inicialmente serán utilizadas por los empleados de las empresas pero que posteriormente quedarán para el municipio. 

Es decir, se identifican las oportunidades de ayuda a la comunidad con el municipio y se está trabajando mano a mano con él para desarrollarlas.

Aquí termina nuestra presentación. Les repito, es una síntesis muy breve del aspecto institucional del proyecto pero estoy abierto a  responder cualquier pregunta que pueda tener el público presente. Muchas gracias.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Les pediría si me puede adjuntar una copia de la presentación para agregar al expediente.


Continuamos con la lista de los participantes. Tiene la palabra el ingeniero Rogelio Baratchart  por la empresa Tecnolatina.

Sr. Baratchart.- Buenos días. Soy el ingeniero Rogelio Baratchart y voy a realizar esta presentación a solicitud de la empresa OROPLATA.

Nosotros estamos colaborando desde hace tiempo en el desarrollo de este proyecto y como continuidad de lo que ha comentado el doctor Furfaro me voy a enfocar en la cuestión de la Audiencia Pública, en la descripción del proyecto de vinculación de OROPLATA al SADI.


En la actualidad, como podemos ver en el cuadro inferior del slide, existe una línea de alta tensión de 132 KV que vincula la estación transformadora Las Heras con la estación minera San José, que es el punto de vinculación de Minera Santa Cruz con el Sistema Argentino de Interconexión, SADI.

El proyecto Cerro Negro se encuentra aproximadamente a 25 kilómetros al sur del emprendimiento de la minera San José. La demanda prevista para el proyecto Cerro Negro de OROPLATA y la proyección de la demanda de la Minera Santa Cruz no permiten la conexión de ese proyecto en la ET San José, que sería el punto más próximo, esto dado las limitaciones en la capacidad de transporte de la línea existente.

Los dos proyectos mineros tienen previsiones de demanda que harían, dada la sección del conductor existente, no factible esa vinculación. Se realizaron estudios eléctricos para las distintas alternativas y se relevaron las facilidades existentes, así como distintas las trazas probables.

Concluyendo entonces, la alternativa más conveniente consiste en la apertura de la línea actual que actualmente vincula la E.T. Las Heras con la E.T. Mina San José, y a partir de ese punto que hemos denominado Puesto de Seccionamiento El Aike, construir una línea de 132 KV de aproximadamente 60 kilómetros de longitud hasta el Puesto de Maniobras El Retiro, donde propiamente se vinculará el proyecto Cerro Negro. Esta es la solicitud oportunamente presentada ante la Transportista por Distribución Troncal TRANSPA y es lo que se muestra en este gráfico.
Tal como vimos antes, está la línea, el puesto de seccionamiento de El Aike y la vinculación con el puesto de maniobras El Retiro y de ahí aproximadamente a cuatro kilómetros se encuentra el proyecto Cerro Negro.

La obra en particular que estamos analizando es el puesto de seccionamiento El Aike, la línea, El Retiro es el punto donde termina esta ampliación del sistema de transporte. La línea tendrá una longitud aproximada de 60 kilómetros en un camino cercano a la ruta Los Pinos.

La traza se ha elegido luego de un análisis muy pormenorizado e investigaciones geotécnicas que consideraron aspectos técnico-económicos y ambientales, los que fueron avalados por el correspondiente estudio de impacto ambiental con la intervención del Ente Regulador y de las autoridades provinciales. Se hicieron ajustes en la traza -en el slide anterior veían una línea recta- teniendo en cuenta distintos aspectos ambientales a solicitud de la provincia. 

Aquí vemos una nómina de las estancias que atraviesa la línea. También hay propiedades de la empresa, muchos de estos terrenos son propiedad de la empresa. 

En este plano pueden ver lo que les decía: no es exactamente una línea recta sino que ha ido surgiendo una traza compatible a aspectos ambientales y también a efectos de generar los menores perjuicios a los propietarios de los que se obtuvieron todos los acuerdos a efectos de generar las menores limitaciones posibles al uso. Hay algunos kilómetros de más en la línea pero fueron específicamente desarrollados con el objetivo de generar el menor perjuicio posible.

En esta slide, sobre una vista de Google tenemos la ubicación del proyecto Cerro Negro. Lo que está en rojo es la línea existente que va a la Minera Santa Cruz. Aquí vemos el punto donde se va a producir el puesto de seccionamiento El Aike y la línea de 132 KV. Aquí hay un camino de estancias que es el denominado Camino Los Pinos que es el que la línea ha tratado de respetar para facilitar en el futuro a TRANSPA las tareas de mantenimiento.

Olvidé mencionar antes que en la última etapa de relevamiento pedimos a la transportista su acompañamiento para contar, en algunos puntos más complejos de la geografía, con su asistencia y su opinión para simplificar en el futuro el abordaje a los piquetes y la facilitación de las tareas de mantenimiento.

Esta es simplemente una foto del paraje, de la Ruta 43, la línea existente corre al Norte de la ruta. Luego, unos kilómetros antes de la ubicación de la Minera Santa Cruz, cruza la ruta a la mano Sur. Esto es para mostrarles cómo es la geografía en las zonas próximas a El Aike. 

Esta estructura no es más que una similar a otras existentes. Se trata de una estructura de retención que es la 189, así está identificada, y es donde se va a realizar la apertura de la línea. Se eligió esta estructura porque es una retención y la construcción de la estación que se desarrolla al pie de la estructura permitirá, por el tipo de construcción, no discontinuar el servicio para justificar la tensión de El Aike. Este es un punto que una vez que lo identificamos discutimos bastante con TRANSPA la solución, el punto y la ubicación de la estación. Como les decía es la estructura identificada como 189 y vemos algunos detalles de esa torre.

En el siguiente slide tenemos una vista de la torre, la ruta aquí nos queda a la izquierda y estaríamos mirando hacia Perito Moreno; mirando la ruta que tenemos adelante sería el Oeste. Si nos paramos en la ruta y desde donde va a bajar la línea hacia el bajo del Deseado desde El Aike, este es el panorama que vemos. Esta es una foto tomada sobre la ruta hacia delante. Hay una bajada bastante pronunciada de más de 40 metros después de esta primera meseta o primera línea que se ve antes del horizonte.

Aquí vemos algunos datos técnicos básicos de la línea: son 60 kilómetros, 132 KV, 50 Hz, un solo circuito, la disposición de las fases es natural y son fases inferiores al mismo nivel.

La estructura es muy similar a la línea existente con un ajuste en la ménsula inferior a solicitud de TRANSPA para evitar eventualmente problemas derivados del galloping. 

Si bien es una estructura muy similar, tiene la ménsula inferior ligeramente desplazada, tiene cable de guardia OPGW y el conductor es de 240 milímetros; incluso esta sección de conductor fue seleccionada para permitir luego que desde El Retiro, en el momento que fuera definido, pudiera eventualmente haber otra salida como podría ser para el caso de Perito Moreno. Esa estación tiene un conductor –el actual es de 150- así que desde Aike tenemos conductores de 240 de modo tal que entre Aike y Las Heras quedan aproximadamente 55 kilómetros. Ello facilitaría en un futuro que si por incremento de la demanda fuera necesario reforzar ese tramo, realmente quedan sólo 55 kilómetros para agregar un segundo circuito. 

Esto es una orientación por el momento que encaró la empresa con vistas a futuro, no por su propia demanda sino por todo el desarrollo que podría tener el área.

Las estructuras metálicas son iguales a las existentes, son troncopiramidales autosoportadas. El vano de cálculo es el máximo para este tipo de estructuras metálicas, aisladores de vidrio templado y las suspensiones y algunos detalles menores respecto de ellas.

Si bien no lo vemos con mucha nitidez por la luz, aquí está la estructura, la ménsula inferior tiene un largo ligeramente superior que es para que eventualmente, en el caso de desprendimiento del manguito de hielo de la fase superior, no impacte sobre la fase inferior. Esta es la única modificación respecto de las estructuras existentes, más allá de un ligero cambio dimensional porque el conductor en este caso es de mayor sección y por lo tanto de mayor peso.

Quisiera agregar unas palabras respecto de los puestos de seccionamiento y de maniobra. El puesto de seccionamiento El Aike es una instalación de simple barra de 132 KV que está compuesta por un campo donde se va a vincular la línea que viene de Las Heras. Allí se realiza la apertura en la estructura 189; un campo va a vincular esta línea que va actualmente a San José, de modo tal que eso es lo que le da continuidad. 

Finalmente, un campo donde se conectará la línea que va hacia el puesto de maniobras El Retiro, en las proximidades del proyecto “Cerro Negro”. Es lo que antes llamábamos una T pero ahora no es rígida sino con todo el equipamiento de maniobra necesario para poder dar continuidad o aislar aquellas partes de las instalaciones que correspondan. 

Dada la brevedad que requiere esta presentación menciono que esto cuenta con un sistema de protecciones discutido al detalle con la transportista TRANSPA. Vamos a hacer uso a nivel de la interconexión entre el proyecto Cerro Negro y Aike de la fibra óptica que se instala, esto podría dar continuidad en el futuro a mejorar la calidad de las comunicaciones y las proyecciones de continuarse una fibra óptica hacia Las Heras. En el futuro este será un tema de interés de todos e incluso de la transportista. 

El Retiro es un campo donde se conecta la línea que viene de Aike, el campo  para Cerro Negro que va al emprendimiento y finalmente, un campo de reserva para una futura línea de 132 KV.

Aquí vemos esquemas unifilares sencillos. Tenemos el esquema del puesto de seccionamiento Aike, vemos la línea que viene de Las Heras que entra a la barra de Aike y desde allí se le da continuidad –que es la que tiene en este momento- hacia mina San José. Este es propiamente dicho el seccionamiento de la línea. 

Finalmente, la salida de línea hacia la ET El Retiro. En todos estos casos se están empleando interruptores unibipolares que permiten a través de las protecciones a implementar los cierres trifásicos y tripolares correspondientes.


El puesto de maniobras El Retiro es muy similar. Por el momento vamos a tener una línea que viene desde Aike, la barra y la salida a Cerro Negro. Esto es una reserva futura dado que ya no se vinculará en este sitio la conexión de Perito Moreno. Estos son los dos esquemas unifilares.

Sólo me queda reiterar que desde el punto de vista ambiental el tema tuvo un amplio tratamiento, prácticamente desde el inicio de las definiciones técnicas, dado la presencia de restos arqueológicos en algunos lugares al sur de la traza. Por lo tanto, rápidamente se dio intervención a las autoridades medio ambientales de la provincia que dieron amplia colaboración en este sentido, participaron en más de un relevamiento y también en el punto de ubicación de la estación transformadora. Cabe destacar la colaboración de servicios públicos en la definición de la ubicación de El Aike con vistas a eventuales salidas futuras desde ese punto.


En realidad, ha sido un proceso largo pero afortunadamente creemos haber contado con el consenso no sólo a nivel de las autoridades nacionales sino también de la provincia en todo lo referido a medio ambiente. Por mi parte, estoy abierto a cualquier tipo de consulta. Muchas gracias.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Quisiera saber si ya está la aprobación por parte de la provincia de la declaración de impacto ambiental.

Sr. Baratchart.- Si, fue presentada en el Ente Regulador. Está presentada en el expediente. 

Debe tener aproximadamente unos… no lo puedo decir ahora exactamente con precisión pero…


Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Está bien. Lo importante es que esté presentada.

Sr. Baratchart.- Estimo que se presentó en forma de un certificado y luego se presentó formalmente al Ente.  

Estimo que debe ser del orden de los 90 días. Quizás antes de terminar la audiencia puedo rescatarlo para darle un adelanto de lo que en su momento se presentó.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Tiene la palabra el representante de TRANSPA.

Sr. Rezzónico.- Soy el ingeniero Rezzónico, participo de esta Audiencia Pública en nombre de la transportista que se hará cargo de la operación y mantenimiento de las instalaciones. 

Poco se puede agregar desde el punto de vista técnico a lo ya presentado con anterioridad por el ingeniero Baratchart. Nosotros junto con Tecnolatina hemos estado trabajando aproximadamente dos años tratando de adaptar todo el equipamiento y la lógica de todo lo que es el sistema de comunicaciones para asegurar una óptima confiabilidad de todo lo que es protección y lo que significa otorgar una alta seguridad de operación en el sistema de El Aike y en El Retiro.

Para ello se han instalado diversos equipos de última generación, entre ellos interruptores, que eliminan piezas como los seccionadores y tienen incorporado en el propio interruptor el PI, eso elimina piezas que originan posibles fallas. 

Nosotros contamos con experiencia por una configuración similar de estación transformadora -en este caso sería el plan de maniobra- ya que tenemos operando bajo nuestra responsabilidad desde principios del año pasado la estación del Parque Eólico Rawson con óptimos resultados.  La recomendación de la gente de ABB es que lo único que hay que hacer por año es engrasar las ruedas de los carros para ver si eventualmente hay que sacarlas alguna vez.

De manera que no tengo mucho más que agregar, todas las opiniones técnicas y comentarios han sido volcados en el expediente y forman parte de la opinión técnica de CAMMESA.

Por mi parte nada más. Quedo a disposición de cualquier consulta que se me quiera hacer.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- A continuación tiene la palabra el representante de Minera Santa Cruz S.A., el ingeniero Hugo Gil Figueroa.

Sr. Gil Figueroa.-  Soy el ingeniero Hugo Gil Figueroa, asesor de Minera Santa Cruz S.A. designado para representarla en este acto. 

Minera Santa Cruz quiere presentar una nota que pedimos que se incorpore a la audiencia y que si me permite quisiera leer porque es relativamente breve. 

Dice así: “De mi mayor consideración:

“Hugo Gil Figueroa, en mi carácter de representante designado de Minera Santa Cruz S.A., con domicilio legal a los efectos del presente en Avenida Santa Fe 2755, piso 9°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  me dirijo al Ente Nacional Regulador de Electricidad (ENRE) en relación a la Audiencia Pública que se llevará a cabo el día 5 de julio del corriente a las 10.30 horas en el Cine Teatro Municipal Lázaro Urdín sito en la calle Saavedra N° 550  de la localidad de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz; convocada por las resoluciones ENRE N° 154/2012 y 155/2013 a  los efectos de manifestar lo que en cuanto a hecho y derecho corresponde.


“En primer término, me referiré al escrito presentado con fecha 7 de marzo del corriente por OROPLATA S.A., obrante a fojas 438/440.


“Al respecto, más allá de señalar la importancia de celebrar la Audiencia Pública con lo cual se coincide, señala la existencia de un hecho, cual es que la ET Aike forma parte de las obras de vinculación al SADI de la localidad de Perito Moreno –y de los Antiguos- en virtud de un convenio a celebrar a la brevedad por el Comité de Administración de Fondo Fiduciario para el transporte Eléctrico Federal (CAF).

“A renglón seguido aclara OPSA que el convenio prevé que no será construido el puesto de seccionamiento “El Retiro”, y el punto de conexión para la vinculación de Perito Moreno se realizaría a través de un nuevo puesto de seccionamiento sobre la ruta N° 43, vinculado eléctricamente a Aike, lo cual la propia OPSA reconoce que es ajeno a la solicitud objeto de la presente Audiencia Pública.


“Consecuentemente para el caso que el puesto de seccionamiento El Retiro no se materialice tal como está previsto en el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública objeto de la presente audiencia, se solicita que, habiendo un cambio en la configuración de la alternativa de conexión seleccionada por OPSA, se realicen todos los estudios previstos en la normativa vigente de modo de contemplar esta situación y los efectos que ese nuevo modo de vinculación, denunciado por OPSA, tiene sobre el suministro a la ET san José de propiedad de Minera Santa Cruz S.A.


“Por otra parte, corresponde señalar que para el otorgamiento del certificado en el modo previsto en la Resolución ENRE N° 155/2013, en el proyecto a ejecutar, del cual no se tiene detalles, el transportista y OPSA deberán dar estricto cumplimiento a los procedimientos y a las observaciones de CAMMESA y garantizar la confiabilidad de operación del nuevo sistema mediante los estudios correspondientes.


“Minera Santa Cruz S.A. solicita se deje expresa constancia en el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública que, en su caso se emita, que serán a cargo y costo de OPSA todos los equipamientos, su instalación y mantenimientos necesarios para que el suministro en la ET San José no se vea alterado. En su defecto, Minera Santa Cruz S.A. hace reserva de reclamar a OPSA y/o a quien corresponda, que solvente el costo de la instalación de todos los equipamientos necesarios para la correcta operación y mantenimiento necesarios para que el suministro en la ET San José no se vea alterado.


“Asimismo, Minera Santa Cruz S.A. hace reserva de reclamar a OPSA y/o quien corresponda los daños y perjuicios que cause a Minera Santa Cruz S.A. la eventual alteración del suministro en la ET San José, incluyendo en tales daños, sin limitación de otros daños, los mayores costos en que Minera Santa Cruz S.A. deba incurrir por el consumo de combustibles líquidos durante todo el tiempo en que Minera Santa Cruz S.A. no pueda disponer de energía eléctrica suministrada por la red.


“Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludar a ustedes muy atentamente.” Eso es todo lo que tenemos para acompañar.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Después me lo alcanza y lo agregamos al expediente. Los responsables tanto de TRANSPA como de la minera OROPLATA tomarán esta novedad y la tendrán en cuenta. 


Dado que los inscriptos para esta audiencia han finalizado con sus presentaciones, si alguien del público presente quiere hacer uso de la palabra puede hacerlo. ¿Quedó alguna pregunta pendiente?

- Luego de unos instantes.

Sr. PRESIDENTE (Furnari).- Dado que nadie más quiere hacer uso de la palabra, queremos agradecer en primer lugar a la municipalidad de Pico Truncado por la posibilidad de realizar esta Audiencia Pública y también extender el agradecimiento a todos los que han concurrido a ella.


Por mi parte, les doy los buenos días. Que tengamos un feliz regreso. (Aplausos.) 

· Es la hora 11 y 25.

Edith M. Yagüe
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